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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
utensilio para higiene personal, destinado a facilitar ra lim­
pieza del cuerpo en el baño ó ducha, principalmente de las zonas 
más difícilmente accesibles, como por ejemplo, la espalda. Todas 
las personas experimenta^ durante la ducha ó baño, la difícil ac 
cesibilidad a toda la zona de la espalda, impidiendo ó haciendo 
muy difícil el conseguir un enjabonado y frotado uniforme y ade­
cuado de dicha zona.

El objeto de la presente invención es conseguir un
*

utensilio para la higiene personal,especialmente concebido para
*  *  *  +* * * . *poder llevar a cabo la limpieza de las zonas del cuerpo ntag*difi. 

cilmente accesibles, de un modo seguro y cómodo.
El utensilio de la invención está constituido*de 

modo que una persona pueda frotarse con suma facilidad la espal­
da mediante un cuerpo esponjoso de naturaleza adecuada.'Athemás,

f. * *el utensilio de la invención permite enjabonar la p a r t e c u e r
* * w *po que se desee, al mismo tiempo que se frota, contrólamela vo­

luntad la cantidad de producto enjabonador aplicado. !
De este modo, la presente invención proporciona un 

utensilio para higiene personal de gran utilidad, de manejo sen­
cillo, y que está constituido para servir al mismo tiempo como 
depósito contenedor y aplicador del producto enjabonador, en for­
ma líquida ó pastosa.

De acuerdo con la invención, el utensilio comprende 
una cabeza portadora de una esponja y un mango desmontable que 
sirve como asidero ó mango.

La cabeza está constituida por una placa rígida que 
será de contorno igual al de la esponja y esté dotada por uno de 
sus lados de una pared periférica de pequeña altura. Por la su­
perficie opuesta a la placa vá dotada de unas guías que servirán



para el anclaje del mango. Entre estas guias la placa presenta 
una serie de aberturas ó ventanas pasantes.

La fijación de la esponja a la placa se efectúa, 
por ejemplo mediante un pegamento, soldadura, etc, sobre la su­
perficie correspondiente de la placa, quedando dicha esponja 
circundada ó abrazada parcialmente por la pared periférica de 
la citada placa, a la cual puede ir también adherida. Esta pared 
periférica será de pequeña altura respecto al grosor de la espon, 
ja.

Por su parte, el mango es de configuración áHfüeada
. **

y de longitud adecuada para permitir una perfecta accesibilidad
a todas las zonas del cuerpo. Este mango tubular vá cerrado por

*ambos extremos constituyendo un depósito para contener el pr&duc^
to enjabonador en estado liquido ó pastoso. Además, el mango que,
 ̂da rematado en uno de sus extremos en un ligero ensanchamieñto,
preferentemente de contorno cuadrado, con nervios longituiBLpales
extremos en dos de sus lados opuestos, para permitir su mortaje
por deslizamiento en las guias de la placa. La superficie TEf-ans-*** +
versal de cierre de este ensanchamiento va dotada de una serie 
de pequeños orificios para la salida del producto enjabonador.
En el extremo libre opuesto el mango dispone de un tapón para 
permitir su llenado mediante el producto enjabonador.

Preferentemente el mango dispondrá, cerca del extre­
mo libre cerrado con el tapón, de una porción configurada para 
servir como asidero y cuya pared seré de naturaleza flexible y 
elástica. De este modo, presionando a voluntad esta zona flexible 
y elástica se consigue la salida del producto enjabonador a tra­
vés de los orificios del ensanchamiento extremo.

Además , el mango puede estar constituido por dos 
porciones independientes conectables y acoplables entre sí, una
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que puede ser de naturaleza rígida, y que queda rematada en uno 
de los extremos en el ensanchamiento antes citado, y otra que -
puede ser de naturaleza flexible y constituye un cartucho ó de­
pósito de producto enjabonador recambiable. Para ello, la por­
ción rígida dispondrá en el extremo libre de un acoplamiento que 
permita la fijación del cartucho ó depósito recambiable asi como 
su perforación para el paso del producto enjabonador. El tramo 
rígido puede definir un conducto hasta el ensanchamiento extremo 
donde van sitúados los orificios de salida.

+
Seguidamente se hace una descripción más detSTláda****

del utensilio de la invención, en el que se pondrán de maaj*f&esto 
más claramente las características constitutivas del mismo, así
como sus ventajas y utilidad. **.

En los dibujos:
La figura 1 es un alzado lateral de un utens&lio de

^ * *limpieza construido de acuerdo con la invención, incluyen^ *una
 ̂# avista en perspectiva de la cabeza limpiadora y extremo adyacente

del mango desmontados. ¡ VJ****
La figura 2 es una vista en plant* superior de la 

cabeza limpiadora.
La figura 3 es una sección según la línea 3-3 de la

figura 2.
La figura 4 es una vista en planta inferior del ex­

tremo del mango adyacente a la esponja.
La figura 5 es una sección, a mayor escala, según la 

línea 5-5 de la figura 4.
Tal y como puede verse en la figura 1, el utensilio 

de limpieza está constituido por una cabeza limpiadora, referencias 
da con el número 1, y un mango 2 desmontable.

La cabeza limpiadora, tal y como se representa en la
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vista en perspectiva de la figura 1, comprende una esponja 3, de 
naturaleza adecuada, y una placa rígida de soporte 4, la cual es 
de igual contorno ai de la esponja 3 y dispone por una de sus su­
perficies de una pared periférica 5 que abraza parcialmente a la 
esponja 3.

Por la superficie opuesta a la de la pared 5, la 
placa 4 dispone de una guías 6, que limitan una serie de abertu­
ras ó ventanas de paso 7. Las aberturas 6 sirven para el montaje 
y fijación del mango 2, el cual queda rematado en el extremo ad­
yacente a la cabeza 1 en un ensanchamiento 8 de contorno*aphoxi-

***madamente rectangular, dotado, a lo largo de sus lados mayores,
de nervios longitudinales 9, que servirán para el montaje por des.
lizamiento del mango en las guías 6. ******

Como mejor puede verse en las figuras 2 y 3, las
guias 6 están constituidas por paredes que definen un epitomo
aproximadamente en U, emergiendo del borde libre de las^<3B$ pare^* *
des opuestas y paralelas lengüetas extremas y enfrentaban*10, que

. * * *

servirán como elementos de retención de los nervios 9 qua..sobre-f ** ** asalen, como mejor puede apreciarse en la figura 5, de dos de los 
laterales opuestos del ensanchamiento extremo 8 del mango.

El contorno definido por las guias 6 queda parcial­
mente cerrado por un nervio elástico 11, que servirá como tope 
de retención, cuando el ensanchamiento 8 esté acoplado totalmeji 
te en las guías 6, para impedir su salida accidental.

Tal y como se aprecia en las figuras 4 y 5, el en­
sanchamiento 8 del mango queda cerrado por una pared transver­
sal extrema 12, dotada de una serie de orificios de paso 13.
Por su parte, la zona limitada por las guías 6 presenta las 
aberturas ó ventanas de paso 7.

El asidero 2 es de naturaleza tubular, para con¿



tituir un depósito contenedor de producto enjabonador en estado 
líquido ó pastoso. Este mango 2 irá dotado preferentemente de 
una porción extrema 14 de pared flexible y elástica, que queda 
cerrado en su extremo libre mediante un tapón de llenado 15. Me­
diante la deformación de la porción 14, mediante una ligera pre­
sión, se consigue impulsar al producto enjabonador a lo largo de 
la empuñadura 2, para*salir a través de los orificios 13,pasando 
las ventanas ó aberturas 7 hasta llegar a la esponja 3. El tramo
14 puede estar constituido por un cartucho ó depósito recambiable*
que se acopla y enchufa al resto del mango, estando una 8e*Ias***
partes dotada de un elemento de perforación para establéesela
intercomunicación entre las dos partes. De este modo, una vez

*+ *
finalizado el contenido del depósito recambiable 14, se s&^tituye 
por otro nuevo depósito. El tramo rígido del mango servirá como 
conducto, de sección interna adecuada, para conducir el*p&oducto 
enjabonador hasta los orificios de salida 13. .* *

Como puede comprenderse, tanto la placa ríigi-cta 4 
como el mango 2 con sus diferentes elementos, podrán esjEaYIcons- 
tituídos de cualquier material y adoptar diversas configuraciones 
podiendo incluso variar el sistema de fijación ó acoplamiento en­
tre el mango ó esponja., Incluso, el mango y placa que entra a 
formar parte de la cabeza portadora de la esponja, podrían estar 
constituidos de una sola pieza.

Descrita suficientemente la naturaleza del -ivento, 
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.



REIVINDICACIONES
1. - Utensilio para higiene personal, caracterizado 

porque comprende una cabeza portadora de úna esponja y un mango 
desmontable de asido; cuya cabeza está constituida por una placa 
rígida, de contorno igual al de la esponja, dotada por un lado 
de una pared periférica de pequeña altura, mientras que por el 
lado opuesto dispone de Unas guias para anclaje del mango, entre 
cuyas guias la citada placa presenta una serie de aberturas pa­
santes; y cuyo mango es de configuración tubular arqueada cerra­
da, rematado en uno de sus exbremos en un ligero ensanchayj^nto 
cuadrado, con nervios longitudinales extremos en dos de sd^ lados
opuestos, para su montaje por deslizamiento en las guías de la

' .1placa, y con una serie de pequeños orificios de salida en lsf pa­
red transversal de cierre* estando la esponja fijada a la placa
..por la superficie de la cual parte la pared periférica ci^aóa,* *

# *  *que circunda parcialmente a dicha esponja. ****
2. - Utensilio según la reivindicación 1, caaa&íeri- 

zade porque el mango citado presenta un tramo, preferent^é^te 
adyacente al extremo libre) de pared flexible y elástica.

3. - Utensilio según la reivindicación 1, caracteri­
zado porque el mango tubular presenta en su extremo libre un acó. 
plamiento para la fijación e intercomunicación de un cartucho ó 
depósito de pared flexible y elástica, contenedor de un producto 
enjabonador liquido ó pastoso.

4. - Utensilio ssgún la reivindicación 1 y 2, cara,c 
terizado porque el mango tubular va abierto por su extremo libre 
y dotado de una tapa de cierrs.

5. - Utensilio ssgún la reivindicación 1, caracte­
rizado porque las guías citadas de la placa comprenden una peque­
ña pared que define un contorpo abierto en U, de dimensión igual
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al contorno del ensanchamiento del mango; sobresaliendo del borde 
libre de las paredes opuestas paralelas, lengüetas ó patillas 
elásticas dirigidas hacia el interior, que sirven como elementos 
de retención del ensanchamiento de la empuñadura, mientras que 

5 del lado carente de pared sobresale de la placa un tope elástico;
presentando la zona limitada por dichas paredes ventanas ó aber­
turas pasantes. ^

6.- Utensilio para higiene personal; tal y como quê  
da sustancialmente descrito en la presente Memoria, e ilustrado

10 en los dibujos adjuntos. *****^
Esta Memoria consta de 7 hojas escritas a maquina 

por una sola cara.
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